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Articulo segundo.-La eventual adquisición de armas cortas 
y largas de cafión estriado ¡lor extranjeros provistos de pasa
porte de cualquier clase y por espafioles residentes en el extran
jero que se encuentren transitoriamente en Espafia será, en 
su caso, objeto de ulterior regulación por Orden de la Presi
dencia del Gobierno, dictada a propuesta de los Ministerios com
petentes. 

ArticUlo tercero.-El presente Decreto entrará en vigor en 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en La Corufia 
a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

El Vicepresidente del GobIerno. 
LU~ CARRERO BLANCO 

MINISTERIO 
DE EDUCACION V C.IENCIA 

CORRECCION de erratas de la Orden de 1 de 
agosto de 1968 por la que se limita el nombramien· 
to de Profesores interinos y se regula la admisión 
de alumnos en los Centros oficiales de Enseñanza· 
Media y en los Colegias libres adoptados por el 
Estado durante el año académico 1968-1969. 

Padecido error en la Inserción de la citada Orden, publica
da en el «Boletln Oficial del Estado» número 192, de fecha 
10 de agosto de 1968, página 11856, se transcribe a continua· 
ción la oportuna rectificación: 

En el apartado 8.°, donde dice: «(No habrá Profesores inte
rinos nombrados genéticamente para «Letrasll o «Ciencias». 
debe decir: «No habrá Profesores interinos nombrados genéri· 
camente para «Letras» o «CIencias». 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 8 de agosto de 1968 por la que se regula 
el prOgrama correspondiente al Servicio Social de 
Acción Formativa, en cuya ejecución ha de colabo
rar la Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad 
Social. 

nustrislmos señores: 

Por Orden de este Ministerio de 17 de julio de 1968 <<<Boletm 
Oficial del Estado» del 25), la acción formativa como parte 
integrante de los Servicios SoCiales de la Seguridad SOcial queda 
regulada en lo que se refiere al programa, en cuya ejecución 
colaborarán las MutualldadesLaborales del Régimen Genera) 
de la Seguridad SOcial. 

Una vez desarrolladas las normas de la indicada materia, 
. para esta parte del sistema de la Seguridad SQcial, urge hacer 
extensivos sus beneficios a la pOblación agraria comprendida 
en el Régimen Especial respectivo, dictando las normas espe
cíficas que han de hacer viable la aplicación de la acción for
m.atlva a este sector, a la vez que permitan conseguir un grado 
de protección slm1lar al dispensado por el Régimen General. 

Con ello se da un paso más hacia la paridad y homogenei
dad de los Regimenes Especiales con el Régimen General, meta 
ésta expresamente señalada en el articulo 10 del texto artlcu· 
lado de la Ley de Bases de la Seguridad Social. 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Norma general. 

La Mutualidad Nacional Agraria de la. Seiuridad Socia! 
oolaborará. en la ejecución del programa correspondiente al 

Servicio Social de Acción Formativa, que en la presente Orden 
se establece, en la forma que en la misma se deterntlna. 

Art. 2.0 Finalidad. 

La Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social 
contribuirá, a través del presente programa, a la elevación cul
tural y social de los beneficios del .mismo, en 10 referente: 

a) A su formación profesiónal; y 
b) A su formación universitaria y técnica de grado supe

rior. 

Art. 3.° Contenido. 

Los fines a que se refieren los dos apartados del articulo 
anterior se llevarán a cabo mediante: 

a) La concesión de becas con destino a las ensefianzas que 
se cursen en las Universidades Laborales; y 

b) La concesión de becas para la realización de estudios 
en los Centros de Ensefianza Superior o a través de Colegios 
Menores y Mayores, Colegios de Promoción Social y demás 
Instituciones que sirvan los referidos fines Y estén bajo la 
tutela del Ministerio de Trabajo. 

Art. 4.0 Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de la acción formativa prevista 
en el apartado a) del articulo anterior: 

a) Los trabajadores Incluidos en el campo de aplicación 
del Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social afiliados 
y en alta o en situación asimilada a ella y los pensionistas del 
mismo. 

b) Los hijos legitlmos, legitimados, adoptivos o naturales 
reconocidos de los trabajadores y pensionistas comprendid~ en 
el apartado anterior; de quienes, sin tener la condición de pen
sionistas. sean perceptores de prestaciones periódicas del Ré
gimen Especial, o de los cónyuges de unos y otros, que se en
cuentren a cargo de dichas personas y sean menores de vein
tiún años en el momento en que comiencen a percibir los be
neficios de la acción formativa. 

c) Los nietos y hermanos de las trabajadores y pensionistas 
comprendidos en el apartado a) del presente número; de qUie
nes, sin tener la condición de pensionistas, sean perceptores 
de prestaciones periódicas de dicho Régimen, o de los cónyuges 
d~ unos y otros, que se encuentren a cargo de dichas personas 
y sean menores de dieciocho afios en el momento en que em
piecen a percibir los beneficios de la acción formativa. 

d) Los hijos Y los nietos y hermanos a que se refieren los 
dos apartados precedentes, en caso de que hayan fallecido los 
tIabajadores, pensionistas o perceptores de prestaciones perió
dicas de los que eran familiares y siempre que reúnan las con
diciones de edad que respectivamente se sefialan para cada 
uno de ellos en dichos apartados y hubieran estado a cargo de 
las indicadas personas hasta el momento de su fallecimiento. 

Respectó a la condición exigida en los apartados b), c) y d) 
del presente número de que los beneficiarios se encuentren a 
cargo de las personas enumeradas en los mismos, se observará.n 
las siguientes normas: 

La Por lo que a los. hijos menores de dieciocho afios se 
refiere, el heoho de su convivencia con las indicadas per~nas 
hará que se presuma que se encuentran a su cargo, con mde
pendencia de que trabajen por cuenta propia o ajena. 

En el supuesto de que tales hijos no convivan con las refe
r idas personas deberá acreditarse que están a su cargo; se 
entenderá, en todo caso, que concurre esta circunstancia cuan
d.) la no convivencia esté motivada por razón de estudios. 

2.' Por lo que a los hijos mayores de dieciocho afios se re
fiere, el hecho de que trabajen por cuenta propia o ajena Impe
dlrá que se considere que están a cargo de las persona.~ indI
cadas. 

En el supuesto de que tales hijos no realicen trabajo alguno, 
su convivencia con las indicadas personas hará que se presuma 
que se encuentran a su cargo; en caso de que no exista convi
vencia, se estará a la norma establecida en el segundO párrafO 
de la anterior. 

3.' Por lo que a los nietos y hermanos se refiere, será ne
cesario, en todo caso, que se acredite que se encuentran a cargo 
de las personas indicadas; no pudiendo entenderse que se da 
tal condición cuando no convivan con las mismas, salvo que la 
no convivencia esté motivada por razón de estudios. 

2. Podrán ser beneficiarios de la acción formativa prevista 
en el apartado b) del articulo anterior los que, con tal ca
rácter, se relacionan en el número precedente del presente ar
ticulo, siempre que, además de las condiciones exigidas en el 
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mismo. acrediten un notable aprovechamiento académico y vo
cación por ¡os eBtu<ilos universitarios y tengan menos de vein
tiÚn años de edad en el momento en que comiencen a perci
bir estos beneficios, si se trata de trabajadores o pensionistas. 

J. Para el disfrute de los beneficios regulados en la presente 
Orden se requerirá tener cubierto un periodo de coti4!:ación de 
al menos setecientos dias dentro de los siete años inmediata. 
mente anteriores a la fecha en que concluya el plazo de pre
sentación de solicitudes, según la convocatoria correspondiente. 
«así como encontrarse el trabajador al corriente en el pago de 
sus cuotas». No será preciso tal requisito tratándose de pensIo
nistas 

Art. 5, .0 Financiación. 

Lf\ colaboración de :a Mutualidad Nacional J\graria en la 
ejecución del presente programa de acción formativa se llevara 
a cabo con cargo a dos fondos independientes : uno para tra
baja.dores por cuenta ajena y otro para trabajadores por cuenta 
propia. que !le nutriran, cada uno de ellos, con una cantidad 
equivalente, como maximo. al 0.6 por 100 de los recursos tota· 
le .~ del ejercicio anterior correspondientes a cada uno de los 
dos grupos de trabajadores por cuenta ajena y por cuenta 
propia, con exolusión de ios recursos procedentes del régimen 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. . 

Art. 6. 0 Concesión . 

1. La concesión de las becas con destino a las enseñanzas 
que se cursen en las Universidades Laborales. previstas en el 
apartado al del articulo tercero, se realizara por el Organo 
de Gobierno competente de la Mutualidad, una ve4!:acreqitado 
el nivel minimo :ntelectual necesario para iniciar los estudios 
dé que se trate. con arreglo a los siguientes criterios de pre
lación' 

1.0 Los huérfanos menores de dieciocho años de trabajado
res muertos a consecuencia de accidente de trabajo o enferme
dad profesional o de pensionistas, cuya muerte se considere. de 
derecho, como derivada de dichas contingencias. tendrán pre
ferencia absoluta. 

2.0 Los demás beneficiarios seran seleccionados de acuerdo 
con su grado de preparación intelectual. 

A igualdad de grado de preparación intelectual tendrán pre
ferencia por el siguiente orden: 

1) Los miembros de familias numerosas que estén en po
sesión del titulo acreditativo de tal condición. 

2) Los huérfanos menores de dieciocho años, no compren
didos en el punto primero de este número, de trabajadores, pen
sionistas o de quienes, sin tener tal condición, sean percepto" 
res de prestaciones periódicas. 

3) Los que reúnan las demás condiciones que el órgano de 
gobierno considere adecuado apreciar al efecto. 

2. La concesión de las becas para la realización de es
tudiqs en los Centros de Enseñanza Superior o para la es
tancia en los Colegiqs Mayores y de Promoción Social y demás 
Instituciones a que se refiere el apartado bl del artículo ter
cero, se efectuará por el órgano de gobierno competente de la 
Mutualidad con sujeCión a los criterios de prelación determina
dos en el número precedente, una vez acreditada la existencia 
de notable aprovechamiento académico y vocación por los estu
dios universitarios que se pretenda efectuar. 

Art. 7.° Alcance y condiciones. 

1. Las becas destinadas a las enseñanzas cursadas en las 
Universidades Laborales se ajustaran a. las siguientes condi
cione: 

1." La concesión de la beca implicara la obligación para los 
beneficiarios de permanecer en dichas Universidades, en tanto 
existan plazas en las mismas. 

2.& Las becas tendrán la duración necesaria para permitir 
que sus beneficiarios obtengan la titulación o diploma corres
pondientes, a cuyo efecto se considerará renovada su concesión 
anualmente y de forma tácita, siempre que díchos beneficiarios 
hayan alcanzado en el curso anterior las calificaciones acadé
micas previstas en el Reglamento del Régimen aecario de di
chas Instituciones y lo permitan así los recursos económico.; 
ct", los fondos destinados a la finandación de la acción forma· 
tiva. 

3.' Los beneficiarios de becas que hayan alcanzado mediante 
su disl'rute 1~ correspOndientes títulos o diplomas y que deseen 
obtener. una nueva beca para cursar estudios superiores a los 

y¡. realÍ¡!;~OS qe\>era.n solicitarla de la ¡\1utu¡¡.lidad. la cual re
solverá acerca de la concesión de acuerdo con los criterios se
ñalacÍos en el a:~mero 1 del art1culo anterlor_ 

2. Las becas no comprendidas en el número precedente se 
conce<ierán con determinación expresa de BU contenido, alcan
ce, durac1ón, condiciones para la renovación, en su caso, y de
más circunstancias que la Mutualidad estime procedente se
iialar. 

Art. 8.° Cese en la condición de beneficiarios de becas_ 

Los beneficiarlos de becas cesarán en su disfrute por las 
Siguientes causas: 

a) Por baber finalizado los estudios para los que les fUé 
concedida la beca. 

b) Por no obtener la·s calificaciones académicas necesaria¡ 
para pasar a los cursos sucesivos, de acuer-do con las nermas 
que sean de aplicación en las Instituciones en que se efec
tuen los estudios o con las que pueda determinar la Mutua
lidad. 

cl P<lr haber sido dado de baja en la Institución docente 
en que se cursen los estudiQS como consecuencia de incurrir 
en alguna faltl\ que lleve aparejada tal sanción,. de acuerdo 
con los Reglamentos aplicables en la misma. 

d) Por no incorporarse a la Institución en la que hayan 
de cursar lOS estudios, sin causa justificada, en las fechas se
ñaladas al efecto. 

e) Por padecer enfermedad o darse CUalquier otra circuns
tancia que les impida cursar regularmente las disciplinas bá
sicas de los estudios de que se trate. 

n Por pérdida de la condición en razón de la cual se hu· 
biera obtenido la beca, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo cUarto de la presente Orden. 

Art. 9.° . Coordinación entre la Mutualidad Nacional Agraria 
y las Universidades Laborales y las Mt¿tualldades La
borales. 

A efectos de la coordinación en materia de acción for
mativa, prevista en el articulo 34 de la Ley de seguridad So-
cial de 21 de abril de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado» del 22 
y 23l, la Mutualidad Nacional Agraria mantendrá con las Uni
versidades Laborales y las Mutualidades Laborales la relación 
funcional que res~lte adecuada para la más eficaz ejecUCión 
<!.el programa de aoción formativa a que la presente Orden se 
refiere, y en particular la relativa a : 

al Realización por las Universidades Laborales de exáme
nes previos, entre los aspirantes a becas, para facilitar a la 
Mutualidad la selección d~ los mismos. 

b) Informaciqn a la Mut\l¡tlidad acerca de: 
a') El desarrollo de la acción formativa prestada e inciden

cias de la vida escolar, dirigida a que la Mutualidad pueda 
conocer, en todo momento, la situación docente de los becarios 
y contribuir a su mejor formación; y 

b') De los datos económicos precisos para q\le la Mutua
lidad pueda conocer el importe de las becas. 

DISPOSICION FINAL 

Se fa.cultlJ, a la Direoción General de Previsión para resolver 
las cuestiones que pueda plantear la aplioación de lo dispuesto 
en la presente Orden. 

DISPOSIClON ADICIONAL 

Las llecas que anualmente Qtorgue este Ministerio con cargo 
al Fondo Nacional de Protección al Trabajo y con destino a 
beneficiarios de la Mutualidad Nacional Agraria serán inde
pendientes de las que se concedan con oargo a los fondos 
establecidos en el artículo qllinto de la presente Orden, y se 
distribuirán entre los trabajadores por cuenta ajena y propia 
en proporción al número de los incluidos en los respectivos 
censos 1j,1 comienzo del correspondiente ejerciciO. 

Lo digo a VV. 11. Para su cQnQclm1ento Y efectos. 
Dios gllarde a VV, n. 
Madrid, 8 de agosto de 1008. 

ROMEO GOORIA 

Ilmos. Sres. SUQseeretario y Blrector ¡¡eneral de Previsión de 
este Ministerio. 


